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Informe Laboral N° 47 
 Altos costos  del seguro los riesgos del trabajo y pérdidas de las ART: Falacias 

que no se corresponden con la realidad. 
 

Horacio Schick 
 
I. Introducción  
En el Informe Laboral Nº 46 (http://estudioschick.com.ar/in_46.pdf) desmitificamos la insistente e intensa 

campaña “tremendista” de los obligados del sistema contra el derecho constitucional de los trabajadores de acceder 
en forma directa la Justicia (como cualquier otro dañado de nuestro ordenamiento jurídico), para reclamar el 
resarcimiento de las afecciones sufridas como consecuencia del desempeño de sus tareas laborativas. 

El principal argumento esgrimido es la existencia de una elevada litigiosidad que produciría pérdidas en la 
actividad de las aseguradoras de riesgos del trabajo y en la queja de los empleadores que alegan un incremento 
excesivo de las alícuotas. 

Como hemos señalado en dicho “Informe 46” -y nos parece oportuno reiterar-, los operadores del sistema 
nunca se refieren a la relación habida entre el stock de los 300.000 juicios acumulados -que afirman existe en la 
justicia (no se sabe en cuántos años, ni sobre qué estadísticas se sustentan)-, con el nivel de siniestralidad existente. 
En el sector formal, la SRT verifica alrededor de 660.000 accidentes y enfermedades laborales al año, según sus 
últimas estadísticas oficiales, de acuerdo con el cuadro siguiente elaborado sobre información de la propia 
Superintendencia de Riesgos del Trabajo. De los referidos siniestros, un porcentaje incierto, no determinado finaliza 
el período de incapacidad temporaria y alcanza el carácter de incapacidad permanente definitiva, situación que en 
algunos casos admite una reparación dineraria (reconocida por el sistema: ART y CCMM) y en otros casos 
desestima por varias razones. Esta última circunstancia origina conflictos y litigios en sede judicial. 

 
Cuadro de Siniestralidad Laboral 

 
 
Fuente: elaboración propia en base a datos de la SRT 

  
A los componentes de siniestralidad del sector formal del cuadro precedente, hay que adicionar un 35% de 

siniestros que ocurren en el sector informal, no contemplado en las estadísticas. Ello implicaría en definitiva un 
total aproximado de 900.000 infortunios reales al año, que indudablemente se vuelcan a la Justicia porque las 
condiciones de no registración, determinan su no reconocimiento por el sistema y obligan a los damnificados a 
recurrir a la vía judicial. 

Además, hay que contemplar que una porción de los juicios que computa el stock denunciado por los 
obligados del sistema se refiere a enfermedades laborales no reconocidas por las ART ni por las Comisiones 
Médicas, para quienes la mayoría son preexistentes, inculpables: casi nunca laborales. Las propias estadísticas de la 

Tipo de caso notificado 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014
Accidente de trabajo 281.910 344.561 412.961 476.923 538.402 563.489  547.350 482.953 466.565 492.775 466.664 462.345 443.213

Enfermedad Profesional 5733 5.63 8055 9641 12229 14.724  18665 22872 22013 21980 22661 25193 24576

Accidente in itinere 43.039 48.121 54.715 61.526 71.109 117.382 99.973 102.649 111.608 121.909 132.646 139.002 137.898

Reagravación 13.363 16.247 19.116 22.734 26.363 28.809 27.092 30.580 32.424 39.490 48.423 55.267

Trabajadores fallecidos 680 718 804 857 995 1020 952  830 871 940 973 838 727

Total casos notificados 344.045 414.559 494.847 570.824 635.874 680.871 694.077  635.566 630.766 669.088 661.431 674.963 660.954

Trabajadores cubiertos 4.472.059 4.716.556 5.355.265 6.000.749 6.674.654 7.248.484  7.742.630 7.848.698 7.966.000
 8.311.694 8.660.094 8.770.932 9.003.968
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SRT, sólo confirman un promedio anual del 2% de enfermedades reconocidas, cuando para la OIT existen muchas 
más enfermedades laborales que accidentes traumáticos. 

 Obsérvese que en el año 2014 se reconocieron 660.954 eventos dañosos y tan sólo 24.576 de estos son 
enfermedades laborales. Esto significa que todos estos reclamos resarcitorios deben ser forzosamente dilucidados en 
la Justicia, porque fueron rechazados por los órganos del sistema. 

 
II. ¿Perdieron o ganaron los obligados? 

 Decíamos que con la sanción de la 26773 hubo un neto ganador: los empleadores, porque con la 
instauración de la “opción civil con renuncia” se cumplió el objetivo buscado por la UIA y concedido por la 
entonces presidente CFK logrando frenar la utilización de la vía civil para el reclamo por infortunios laborales. En 
consecuencia, los empleadores -salvo limitados casos- han dejado de recibir demandas por la vía civil por accidentes 
ocurridos con posterioridad al 4 de noviembre de 2012. Pero ahora, igualmente los empleadores se quejan porque 
afirman que las ART -que son las que reciben los reclamos en forma casi exclusiva (antes eran demandados ambos 
obligados)- les han aumentado las alícuotas en forma insostenible para las empresas. En ambos casos no se asumen 
las responsabilidades propias de los obligados del sistema al promover regulaciones que, por sesgadas, terminaron 
siendo cuestionadas en la Justicia, con los costos que ello implica. Nada dicen los empleadores de haberse visto 
liberados de las demandas por la vía civil, situación que los ha beneficiado a título absolutamente gratuito, 
perjudicando abiertamente a los trabajadores que ya no perciben la el resarcimiento integral del daño. También se 
han liberado de cargas las ART, perdiendo otros  beneficios los damnificados, como el derecho a percibir la 
Incapacidad Permanente Provisoria, o los ajustes del Artículo 8º de la ley 26773, por la disposiciones modificatorias 
e inconstitucionales del Decreto reglamentario 472/14. 
 Observando las cifras provistas por la SSN se observa que las ART siguen obteniendo ganancias 
significativas derivadas de su actividad aseguradora. 
 Por otra parte, tampoco las alícuotas que pagan actualmente los empleadores ostentan montos alarmantes, 
sino que están relacionadas con el nivel de siniestralidad de la actividad, con una incidencia más onerosas sobre las 
pyme respecto de las grandes empresas que, por tener mayor capacidad negocial, obtienen alícuotas muy inferiores a 
aquellas. 
 

III. Las cifras del sistema: Las ART 
 En efecto, de la información emitida por la Superintendencia de Seguros de la Nación (SSN) (En: 
<http://www.ssn.gov.ar/Storage/files/circulares/9311.pdf>), surgen los ingresos y rentabilidad de las ART que 
operan en el sistema. En dicho informe sólo se computan en forma exclusiva las 14 ART (página 1) que operan 
únicamente en riesgos del trabajo, conforme luce del cuadro agregado en el Anexo 1. En el citado cuadro hemos 
destacado en rojo las ART excluidas en el cómputo de la SSN, con lo cual no se está teniendo en cuenta a las 
aseguradoras que tienen actividades mixtas, las cuales además cubren una porción minoritaria de empleadores. 
 De acuerdo a este informe de la SSN surge que los ingresos por primas durante 2015 fueron de $ 39.007 
millones de pesos y los gastos operativos por todo concepto fueron de $ 42.576 millones (compuestos por la suma 
de los Siniestros Netos Devengados $ 35.182 millones; los Gastos Totales $ 6.663 millones; los Gastos de 
Prevención ART $ 806 millones; los Otros Egresos $ 37 millones; y Otras Indemnizaciones y Beneficios $ 3 
millones; restados los Otros ingresos de $ 117 millones), lo que da una pérdida operativa de $ 3.568.344.320 (página 
7) , (ver Anexo 2). 
 Pero a su vez, estas aseguradoras tuvieron una ganancia financiera de $ 6.615.774.136 la que absorbe la 
pérdida operativa, arrojando un resultado positivo de $ 3.047.429.816 que serían unos U$S 335.250.804 al tipo de 
cambio Banco Nación del 30 de junio 2015. Inclusive, teniendo en cuenta el impuesto a las ganancias de $ 928 
millones, el resultado sigue siendo positivo de $ 2.118.794.833 (U$S 233.090.740). Todo esto surge de la página 8 
de la circular SSN EST 1000 del 16 de septiembre 2015 elaborado con la información al 30 de junio de 2015, cierre 
del último balance anual). 
 Aclaremos algunas precisiones técnicas para mejor comprender este balance. Todo asegurador, también las 
ART, recauda primas de sus clientes. Estas primas que cobra, llamadas alícuotas en el sistema de riesgos de trabajo, 
tienen un triple destino: afrontar los siniestros, pagar sus gastos de estructura y operación y pagar a los productores 
de seguros el costo de las comisiones para adquirir negocios. En resumen: siniestralidad, gastos de operación y 
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gastos de adquisición. Las ART además, tienen que desarrollar acciones de prevención que suman costos a las 
anteriores. 
 Pues bien, en un país con estabilidad macroeconómica cada cien pesos de prima, hipotéticamente, se suelen 
gastar alrededor de 70 pesos de siniestros, 20 pesos de gastos operativos y 10 pesos de gastos de adquisición. Esa 
sería una compañía con equilibrio técnico.  
 Pero la pregunta que debe formularse es: ¿de dónde gana dinero el asegurador? Como la prima se recauda 
anticipadamente y el siniestro no se desembolsa de inmediato, ni todo “de golpe” (porque no todos los siniestros 
ocurren al principio, porque algunos se van pagando progresivamente (por ejemplo: prestaciones por ILT, 
prestaciones en especie, cumplido cierto plazo -y si correspondiera- prestaciones por IPD), y las actuaciones 
administrativas y judiciales duran meses, años; en el ínterin, entre el momento en que la ART cobra la prima y el 
instante en que desembolsa la indemnización del siniestro, el ASEGURADOR INVIERTE 
FINANCIERAMENTE ESA MASA DE DINERO QUE VA A TERMINAR DESEMBOLSANDO. Es decir 
que el asegurador se “apalanca” en la masa de primas de cobra para ganar dinero con su inversión. 
 Ahora bien, en épocas de inflación todo se complica porque la prima se cobra inicialmente pero los costos 
de los siniestros aumentan permanentemente con el transcurso del tiempo: suben salarios, costos médicos, 
prestaciones por ILP, intereses en juicios, etc. Eso hace que el cuadro técnico (prima – siniestros - gastos operativos 
– gastos de adquisición - costos de la prevención) no dé cero o cercano a cero, sino una cifra negativa. 
 Pero las inversiones dan tasas impensadas para economías no inflacionarias y parte del rendimiento es, en 
realidad, compensación por la inflación. 
 Por eso es un error ver solamente el cuadro técnico, como solo muestran las ART y la UART -entidad que 
las agrupa- sino que hay que ver la película entera: el cuadro técnico y el cuadro financiero, es decir, apreciar el 
resultado total. 
 Entonces allí aparece la verdad y es que al cierre del último ejercicio completo (junio de 2015), las ART 
ganaron U$S 335.250.804 al tipo de cambio Banco Nación al 30 de junio 2015, como hemos referido más arriba. 
Las aseguradoras de riegos están muy lejos de una situación de falencia como la que pretenden mostrar a la sociedad 
para justificar reformas regresivas y convencer al nuevo gobierno de esas falacias, de la misma forma que lo hicieron 
con la Administración anterior, y también la anterior, y así desde 1995 en que se sancionó la ley 24557. 
 

IV. Los empleadores 
 La UIA se queja del alza de las alícuotas, la que luce infundada. No se corresponde con las informaciones 
que brinda la SRT, ni tampoco los supuestos aumentos pueden justificar reproches generalizados. Además, como 
hemos repetido hasta el cansancio con la ley 26773,1 los empleadores han quedado muy beneficiados al recibir 
escasísimos juicios por la responsabilidad civil. 
 Por otro lado, como surge de las estadísticas informadas por la SRT, a enero de 2016 el valor promedio de 
la cuota por trabajador representa el 3,3% de la masa salarial, que si bien tiene aumentos respecto del año anterior, 
ello está relacionado con los aumentos salariales que acompañan el aumento de la alícuota2.  
 Hay obviamente actividades que por su elevada siniestralidad como Agricultura y Pesca, alcanza un 9.7% de 
la masa salarial del sector, o la Construcción un 7,6%. En cambio Servicios Sociales (54,3% empleadores 
asegurados), Servicios financieros (9,7% del mercado), Comercio (14,4% de los empleadores asegurados) 
Electricidad (solo 873 empleadores), Gas y Agua (1161 empleadores), todos estos son sectores que registran la cuota 
más baja con un valor medio que oscila entre 1,9% y el 3,7% de la masa salarial. (Ver Anexo 3). 
 Estos valores de las alícuotas no parecen exagerados, más teniendo en cuenta que las ART deben asumir, 
mejor o peor, las prestaciones médicas y dinerarias, y las de prevención que les determina la Ley 24557 a pesar de la 
deficiencia de la actividad preventiva ya que tan solo 24 ART deben controlar a 9.000.000 de trabajadores 
distribuidos por todo el país. De modo que la reducción de las alícuotas -cuyo promedio se acerca a lo deseado por 
el sistema en sus inicios en 1996- implicaría prestaciones de menor calidad que las otorgadas hasta el presente. 

                                                             
1 Llamada en su momento Ley De Mendiguren por ser el entonces presidente de la UIA el que efectuó el lobby más intenso para 
convencer a CFK para su sanción y que pasó en trámite exprés y sin modificaciones por la entonces escribanía de Entre Ríos y Avda. 
de Mayo) 
2
http://www.srt.gob.ar/estadisticas/boletin_total_sistema/BOLETIN%20TOTAL%20SISTEMA%20-%20Enero%20de%202016.pdf 
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 Y otra vez: ¿qué autoridad moral tienen los empleadores para quejarse si se han liberado a título gratuito de 
una porción de su responsabilidad legal en virtud de la ley 26773 por el régimen de opción excluyente? En otras 
palabras hoy el sistema le es menos gravoso que el anterior régimen pretoriano vigente hasta el 25 de octubre de 
2012, a costa de la pérdida de beneficios para los trabajadores damnificados, a través de la sanción de una ley y un 
decreto reglamentario regresivos confeccionado  a la medida de los obligados del sistema. 
 Cabe acotar que, más allá del promedio señalado, según informa la propia SRT los empleadores con 
nóminas de hasta 10 trabajadores registran las cuotas más elevadas, con valores que superan el 6% del salario, 
mientras que las empresas con una dotación superior a 5.000 trabajadores computan el menor costo, con un valor 
medio del 1,72% de la masa salarial. Esto se debe a la mayor capacidad negocial de estas últimas frente a las 
aseguradoras, circunstancia que carecen las pyme, y se podría subsanar colocando un régimen más igualitario de 
determinación de valores máximos y mínimos de las alícuotas según CIIU o actividad, sin poder ser modificado por 
cantidad de trabajadores para no permitir las mayores cargas sobre las pyme. 
 

 
 V. Conclusión 
Lejos estamos del escenario “catástrofe” que se quiere mostrar para justificar propuestas regresivas como la 

que propicia la derivación de las causas a los juzgados federales de la seguridad social, en el ámbito de la CABA que 
apenas son 10, están saturados de juicios de jubilados y aunque se cancelen las deudas con los éstos por los casos 
“Badaro” y “Eilif” existirán siempre conflictos previsionales: sería un disparate total. Hay además sólo tres salas en 
esta Cámara de Apelaciones. Y este fuero fue creado como un desprendimiento de la Justicia Nacional del Trabajo 
hace 25 años para especializarse en temas jubilatorios, desconociendo sus integrantes la materia de accidentes de 
trabajo, especialidad de los Jueces laborales, que pertenece al subsistema de daños laborales, como lo ha señalado la 
Corte federal en “Aquino” al constitucionalizar el principio de “no dañar” emanado del artículo 19 de la 
Constitución Nacional. Además están colapsados hoy y cualquier pequeño trámite lleva una “eternidad”. No tienen 
el conocimiento ni la experiencia ni el personal, ni la infraestructura para atender los juicios por infortunios 
laborales. Estamos repitiendo los errores de 1995 con el agravante de olvidar los pronunciamientos de la Corte 
Suprema. 

Asimismo, otra variante que se pretende instalar es la obligación de recurrir a las CCMM y agotar la vía 
administrativa como paso previo de todo reclamo judicial como lo establecía la ley original de 1995 y así cercenar la 
conquista de que los trabajadores accidentados para que puedan acceder libremente a la Justicia del Trabajo, derecho 
que se ha legitimado en los fallos judiciales de la Corte Suprema: “Castillo”, “Venialgo”, "Marchetti” y “Obregón” 
que declararon inconstitucional el procedimiento especial de la LRT, cuestionando la vía federal, 
estableciendo el derecho de no tener que atravesar la vía de las CCMM, ni recurrir a otra justicia que la ordinaria del 
trabajo. Las CCMM han quedado como una vía residual voluntaria para los trabajadores que todavía concurren a las 
mismas por ignorancia de sus derechos. La Corte señeramente definió que la cuestión de accidentes no es orden 
federal porque la materia es de derecho común, y el conflicto es entre particulares: ART, trabajadores y 
empleadores. Nada justifica entonces que se invoque la intervención de la Justicia Federal de la Seguridad Social. 
Debe respetarse la larga tradición jurídica según la cual, en el conflicto jurídico laboral por accidentes y 
enfermedades laborales, debe intervenir la justicia natural y especializada del trabajo. 

 Específicamente, en el caso “Obregón” se declaró la inconstitucionalidad de las comisiones médicas. Para 
así decidirlo no solo se tuvo en cuenta las razones expuestas en “Castillo” –a las que remite– sino que incorporó un 
argumento nuevo: imponer a la víctima el paso por una vía administrativa previa significaba retrasar 
injustificadamente el acceso a la jurisdicción. Se trata de una inconstitucionalidad absoluta aplicable a todos los casos 
con carácter general ya que, dada su materia, no resulta pensable que las CCMM sean constitucionales a veces sí y a 
veces no, según las singularidades de cada caso. Tratándose de un vicio de incompetencia ratione materiae afecta 
además al orden público ya que no está disponible para las partes apartarse consensualmente de las asignaciones 
jurisdiccionales de la Constitución. (O. 223. XLIV. Recurso de Hecho. “Obregón, Francisco Víctor c/Liberty 
ART”, sentencia del 17 de abril de 2012). 

 De tal modo que insistir en estos planteos es olvidar los reiterados pronunciamientos de la Corte, y llevan a 
restringir, sin más, el acceso inmediato y sencillo de las víctimas a la justicia (Artículos 8° y 25 CADH). 
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En el Informe Laboral Nº 46 (http://estudioschick.com.ar/in_46.pdf) respondimos acerca del supuesto 
aumento injustificado de los reclamos judiciales, ofreciendo nuestro punto de vista y mostrando los múltiples 
factores que lo originan,  y que las soluciones no se reducen a limitar aún más los derechos en beneficio de los 
obligados sino que deben hallarse en un mayor apego a las normas constitucionales de las cuales, la regulación legal 
en la materia se ha apartado seriamente. Quienes opinan así, nunca consideran que el stock de juicios se 
corresponden con los altos niveles de siniestralidad que registra la propia SRT. También dijimos que la mala praxis 
legislativa en el diseño de normas inconstitucionales, confusas y no autoaplicativas, incrementa, a su vez, la 
conflictividad judicial. 

Ahora intentamos demostrar que lejos estamos del “escenario catástrofe” de costos insostenibles para las 
empleadoras y mucho menos que las ART estén en situación de pérdida; todo lo contario siguen teniendo utilidades 
importantes. Las alícuotas siguen siendo razonables y corresponde al nivel de siniestralidad y al promedio buscado 
en los orígenes del sistema aunque no habría que descartar la disminución de los mayores  costos que recaen sobre 
las pyme, circunstancia que se debe  resolver  con medidas de la SRT o la SSN.  

Los empleadores deberían estar bien callados y tener algún sentido de autocrítica porque han sido los 
grandes instigadores de la ley 26773 y a su vez los  grandes ganadores con su sanción al desalentarse con el régimen 
de opción excluyente las acciones por responsabilidad civil en su contra. 

 
 

Buenos Aires, 18 de mayo de 2016 
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Anexo 1. Listado de Aseguradores de Riesgos del Trabajo computadas por la SSN, excluyendo las de 

operatoria mixta, marcadas en rojo 

ASEGURADORAS Trabajadores % Empleadores % 

PREVENCION 1.670.606 16,9 259.147 26,5 

ASOCIART 944.842 9,6 98.439 10,1 

PROVINCIA 1.566.985 15,9 56.992 5,8 

GALENO ART 1.371.487 13,9 130.611 13,3 

EXPERTA 624.448 6,3 57.635 5,9 

LA SEGUNDA 486.825 4,9 89.765 9,2 

EXPERIENCIA 350.896 3,6 67.211 6,9 

SWISS MEDICAL 

ART 
593.432 6,0 57.374 5,9 

FED. PATRONAL 444.699 4,5 83.036 8,5 

INST. AUTARQ. E.R. 287.356 2,9 5.125 0,5 

INTERACCION 208.791 2,1 11.987 1,2 

BERKLEY 144.478 1,5 34.090 3,5 

LIDERAR 56.121 0,6 1.414 0,1 

CAJA POPULAR 107.975 1,1 751 0,1 

HORIZONTE 76.949 0,8 1.167 0,1 

LA HOLANDO 37.249 0,4 10.648 1,1 

RECONQUISTA 22.663 0,2 3.631 0,4 

VICTORIA 13.466 0,1 2.964 0,3 

LATITUD SUR 24.452 0,2 2.186 0,2 

CAMINOS 

PROTEGIDOS 26.981 0,3 351 0,0 

PROD. DE FRUTAS 39.322 0,4 2.610 0,3 

OMINT 131.341 1,3 1.497 0,2 

AUTOASEGURADOS Trabajadores % Empleadores % 

AUTOASEG.PROV. 558.627 5,7 39 0,0 

AUTOASEG. PROV. 

SGO. DEL ESTERO 63.243 0,6 1 0,0 

AUTOASEG. 

MUNICIP.DE 

ROSARIO 
11.873 0,1 1 0,0 

EXXONMOBIL 1.676 0,0 1 0,0 

AUTOASEG. SHELL 2.352 0,0 3 0,0 

COOP PORT SAN 

MARTIN 655 0,0 1 0,0 

TOTAL 9.869.790 100 978.677 100 
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Anexo 2. Composición del Resultado Financiero. Estados Contables al 30 de Junio de 2015. Cifras en 

pesos. Fuente: SSN
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Anexo 2, cont. 
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Anexo 3. Cuota Pactada y cuota recaudada como porcentaje de la masa salarial según sector de 
actividad total Enero de 2016 

 
 

 

 


